
Tiene  la  palabra  la  señora  Edil
Susana Gásperi.

 Que la tarjeta  STM  también pueda
utilizarse en Ciudad del Plata

EDIL SUSANA GÁSPERI. Gracias, señor
Presidente. 

En  la  noche  de  hoy,  quiero
abordar dos temas muy importantes
para  la  población  del  Área
Metropolitana. 

En  primer  lugar,  me  enteré  a
través de la prensa nacional que en
el  próximo  mes  de  setiembre
comenzará a implementarse el  uso
de la  tarjeta  STM, que actualmente
se utiliza solo en Montevideo, para
el transporte metropolitano.

Cuando hablamos de «transporte
metropolitano» pensamos  en  el
Área Metropolitana, que la integran
Canelones,  Montevideo  y  San  José.
Sin embargo, esa extensión del uso
de  la  tarjeta  STM  será  solo  para  el
transporte público de líneas urbanas
y  suburbanas  entre  Montevideo  y
algunas  localidades  del  Canelones,
pero no entre Montevideo y Ciudad
del  Plata.  Las  empresas  CUTCSA y
COMESA, que  son  quienes  se
encargan del servicio de transporte
metropolitano  entre  Montevideo  y
Ciudad  del  Plata  no  tienen
planificado el uso de esa tarjeta.

Por  esta  razón,  solicito  que  el
Director General de  Tránsito de  la
Comuna se reúna con sus pares de

Montevideo y Canelones para que se
incluya en la extensión de uso de la
tarjeta  STM también  a  Ciudad  del
Plata.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al Ejecutivo Departamental, al
Director  General  de  Tránsito  de  la
Comuna, señor Marcos Reyes, y a la
prensa,  especialmente  a  la  de
Ciudad del Plata.

 Que el  Ministerio  del  Interior  tome
medidas por los hechos de violencia
en la UTU Alfredo Zitarrosa

En  segundo  lugar,  quisiera
referirme  a  los  últimos
acontecimientos ocurridos en la UTU
Alfredo Zitarrosa, ubicada en la Ruta
1 vieja km 29.500, más precisamente
en la calle Tomás Penino.

Se trata de un centro de estudios
al que quiero mucho porque estuve
desde  sus  inicios,  desde  su
construcción,  desde  cuando  en  los
años  1997  y  1998  se  planteó  la
necesidad de contar con una nueva
UTU porque  la  que  había,  en  ese
entonces ubicada en la Ruta 1 vieja
km 27  ya no daba para más.

Recuerdo  que  tuvimos
muchísimos  problemas  para  que
nos cedieran el terreno, luego para
que  se  construyera  a  través  del
Programa  MEMFOD, tratando  de
destrabar  los  continuos  conflictos
laborales  que  las  empresas
vinculadas  con  su  construcción



presentaban. Recién  en el  año  2005,
luego  de  muchísimos  sacrificios,
pudimos contar con esta nueva UTU.

Hoy  por  hoy,  la  función  que
debería cumplir, razón por la cual los
padres envían a sus hijos a estudiar,
se  ve desvirtuada por cuatro o  cinco
vándalos.  La  matrícula  de  la  UTU
Alfredo  Zitarrosa supera  los  mil
alumnos, por lo que por cuatro o cinco
alumnos  no  puede  decirse  que
«Ciudad del Plata es un caos». ¡No, no
es un caos! ¡Lo que es un caos es la
inseguridad que hay por todos lados
en todo el país!

Frente a esta problemática, hemos
tenido asambleas abiertas en las que
participaron  docentes,  alumnos,
padres  y  vecinos.  El  Ministerio  del
Interior  también  debería  haber
participado,  porque  si  bien  los
conflictos comienzan dentro del local
de  la  UTU,  las  situaciones  de
vandalismo  y  de  violencia  se
desarrollan fuera de su predio. Por  tal
motivo, exhorto a las autoridades de
UTU,  al  Ministerio  del  Interior  y  a  la
sociedad en su conjunto que realicen
los mayores esfuerzos para solucionar
este  grave  problema  que  está
transitando la UTU Alfredo Zitarrosa.

Solicito que la versión taquigráfica
de mis palabras se envíe al Consejo de
Educación  Técnico  Profesional  de  la
Universidad del Trabajo del Uruguay,
al  Ministerio del  Interior,  al  Ejecutivo
Departamental, a  la  UTU Alfredo
Zitarrosa  de  Ciudad  del  Plata, a  la

Comisión de Área Metropolitana de la
Corporación  y  a  la  prensa,
especialmente  a  la  de  Ciudad  del
Plata.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites que ha solicitado.


